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COMUNICADO N° 1 

 

Asunto:  Ley 21.801 “Prohibir y Regular el Uso de dispositivos móviles electrónicos 
de comunicación personal en establecimientos educacionales” 

 

Estimadas madres, padres, apoderados y estudiantes:  

Junto con saludar cordialmente, informamos a toda la comunidad educativa, que en 
conformidad con la normativa vigente y nuestro Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar, el establecimiento ha dispuesto la prohibición y regulación del uso de 
teléfonos celulares y dispositivos electrónicos personales durante la jornada 
escolar. 

Esta medida tiene como finalidad: 

 Favorecer la concentración y el adecuado desarrollo de las actividades 
pedagógicas. 

 Promover una convivencia escolar sana y respetuosa. 
 Prevenir situaciones de ciberacoso y distracciones en el aula. 
 Fortalecer la interacción social y el aprendizaje colaborativo entre 

estudiantes. 

Disposiciones Generales 

1. El uso de teléfonos celulares no estará permitido durante las clases ni en 
los recreos, salvo autorización expresa del docente con fines estrictamente 
pedagógicos u otras excepciones establecidas en el Ley. 

2. Los dispositivos deberán permanecer apagados y guardados en la mochila, 
no debe ser visible en el establecimiento educacional. 

3. En caso de incumplimiento, se aplicarán las medidas formativas y 
disciplinarias establecidas en el Reglamento Interno. 

Solicitamos el compromiso y apoyo de las familias para reforzar esta normativa 
desde el hogar, promoviendo en los estudiantes el uso responsable de la tecnología. 

Estamos convencidos de que esta medida contribuirá a fortalecer un ambiente 
seguro, ordenado y centrado en el aprendizaje de todos nuestros 
estudiantes,adjuntomaos infogrsapfi explicativa  

Sin otro particular, agradecemos su comprensión y colaboración, adjuntamos 
infografía explicativa.  

Atentamente, 

 
 
 
DIRECCIÓN 
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